
BOE núm. 18 Miércoles 21 enero 1987 1837

1530

1531citada Audi.ncia, sent.ncia, declarada fume. cuya parte dispositiva
es como SIgue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpu.sto por la representación de don JOlJ. Utrilla Ariño
contra las ocho resolucion.s d.1 R.gistro de la ProPIedad Industrial
d. fecha 5 de septiembre d. 1980, por cuyas resoluciones se
d.n.garon la inscripción .n .1 R"II'stro d. las marcas con los
siguientes números y denominaCl!Jnes: 918.359, «Eliod;oro»;
918.363, «KarlshU!d..,.; 918.3551 t<F....cres~; 918.360. «Umted»;
918.362, «Manswulgcoll»; 918.J65. «FIamineskron•.,.; 918.391,
«Gabix», Y 918.394, «Noire de Moy.ncol1rt», para distinSUir todas
.llas productos d. la clase 31 del Nom.nclátor Oficial. cuyas
resoluciones fueron confirmadas en reposición, las dos I?rimeras
por las d. 12 d. junio d. 1981; d.1 día 13 las cuatro siguIentes, y
del 15 también del mismo m.s y año las dos últimas. y sin hacer
expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley d. 27 de dici.mbre d. 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. S. ,ara su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de noviembre de 1986.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro d. la Propiedad Industrial.
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MINISTERIO DE CULTURA
1529 CORRECCION de erratas del Real Decreto

2753/1986. de 5 de diciembre, por el que se declara
Bien de Interés Cultural. con la calegoría de Conjunto
Histórico. una zona de la ciudad de Melilla.

Padecido error en la numeración del mencionado Real Decreto,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 15, de fecha
17 de eoero de 1987, página 1389, se rectifica en el sentido de que
donde dice: «Real Decreto 2751/1986. de 5 de diciembre....». d.be
decir: «Real Decreto 2753/1986. de 5 de dici.mbre....».

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Bellas Anes )' Archivos. por la
que se acuerda tener por incooiio expediente de
declaración de bien de interés cultural. con la categ<>
na de monumento, a favor de la casa número 30 del
paseo de Revellin de Ceuta.

A propuesta d. la Comisión Provincial d.1 Patrimonio Hist6
rico-Artistico de Ceula, con .1 informe favorable dell>epartamento
de Monumentos y de acuerdo con lo establecido en los articulos 6.·.b)
L 9.2 de la Ley 16/1985 de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, y 1l.2 d.1 Real Decreto 111/1986, de 10 d.
enero, de desarrollo parciaJ de la Ley.

Esta Dirección Gen.ra1 ha acordado:

Prímero.-Tener por incoado expediente. con los efectos previs
tos .n la Ley YReal Decreto indicados, para la declaración de bien
de interés cultural, con la categoría de monumento, a favor de la
casa número 30 del paseo de Rev.llín de Ceula, con su .ntomo
afectado delimitado por el paseo de Reve1lin, calle de Ingenieros,
paseo d. Colón y calle de Padilla.

Segundo.-Ou. según lo dispuesto.n.1 articulo 12.1 de la citada
Ley, .sta R.solución se notifique al Registro Gen.ra1 de Bienes de
Interés Cultural. J?lU'I su anotación prev.ntiva.

Tercero.-ContlDuar la tramitación d.1 .xpediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Cuarto.-Que el presente acu.rdo se publique en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimi.nto.
Madrid, 12 de diciembre de 1986.-El Director gen.raI, Miguel

SatrústeguiGil-Delgado,

RESOLUC10N de 17 de diciembre de 1986. de la
Dirección General del Libro y Bibliotecas. por la que
se hace pública la composición del Jurado calificadJr
del Premio Nacional de T,adueción 1986. as( como el
Jallo emitido po, el mismo.

De conformidad con lo dispuesto .n la Orden d. 17 de abril de
1986 (<<IIoletln Oficial del Estado» del 23), ~r la que se convoca
.1 Premio Nacional de Traducción, en su edición de 1986, se hace
pública la composición del Jurado de dicho premio, así como el
fallo emitido por el mismo:

Primero.-De acuerdo con el articulo 7.· d. la Ord.n de
convocatoria, .1 Jurado quedó constituido de la siguiente forma:

Presidente: Dustrísimo señor don Juan Manuel Velasco Rami,
Director general del Libro y Bibliotecas (por delegación del señor
Ministro de Cultura).

Vocales:
Don Emilio Lorenzo. representante de la Real Academia

Española.
Don Valentín Gama Y.bra, representante d. la Real Academia

Española.
Don Marino Dónega Rozas, representante de la R.a1 Academia

Gall.ga.
Don Fed.rico Krutwig, representante de la Real Academia de la

Lengua Vasca.
Don Jordi Carbonell, representante del Instituto de Estudios

Catalan.s.
Don Miqu.1 Dole i Dole. mi.mbro de la Comisión Selecciona

dora.
Doña Clara Janés, mi.mbro de la Comisión Seleccionadora.
Don José A. Fernández Romero, miembro d. la Comisión

Seleccionadora.
Don José Luis Lacavo, mi.mbro de la Comisión Selecciona-

dora.
Doña Esther Benltez. miembro de la Comisión Seleccionadora.
Don Esteban Pujals. miembro de la Comisión Seleccionadora.
Don Eusebi Colomer, miembro de la Comisión Seleccionadora.
Don Juan Ignacio Preciado. miembro d. la Comisión Seleccio-

nadora.
000 ~.l Sá.z, del mundo de la traducción.
000 JaV).r del Prado. del mundo de la traducción.
Don Francisco Rodriguez Adrados, del mundo de la traducción.
Doña Amalia Martín Gamero, d.1 mundo de la traducción.

Secretario, sin voto: Don José Maria Merino Sánch.z, Dir.ctor
del Centro de las Letras Españolas.

~do.-El Jurado calificador acordó. por mayoría, otorgar el
Premio Nacional de Traducción 1986. a don Carm.lo Elorduy por
su traducción de Romancero Chino.

Lo que se hace público para g.n.ra1 conocimi.nto.
Madrid, 17 de diciembre de 1986.-El Director g.neral, Juan

Manu.l Velasco Rami.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

1532 RESOLUCION de 26 de diciembre de 1986, del
Instituto Nacional del Consumo,¡,or la que se hace
PÚblico el Jallo del Jurado de los remios convocados
en conmemoración del «Día Mundial de los Derechos
del Consumidor».

Por Resolución de IS de marzo de 1986 fu.ron convocados
determinados premios en conmemoración del «Día Mundial de los
Derechos del Consumido.,., destinados a trabajos realizados sobre
Ia materia de consumo. estableciéndose en las bases la composición
del Jurado, asi como el carácter inapelable de su fallo.

Reunido con fechas 17 y 22 del actual el referido jurado. a la
vista de los trabajos presentados y teniendo en cuenta tanto el lema
propuesto como las bases de la convocatoria, ha decidido, por
unanimidad, adoptar el siguiente fallo:

1. Premios para la. Prensa:

1.1 Periódicos: Premio de 150.000 pesetas a don Guillermo
López Gonzál.z.


